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Este trábalo íue leído por su 
autor —presidente de la Acade-
mia Nacional de Artes y Letras— 
en la tarde de hoy a las 5.15 an. 
te los micrófonos de la emisora 
RHC-Cadena ,Azuk y es la duo-
décima de las radioconíerencias 
que presenta esa difusora, res-
pondiendo asi a la Invitación ex-
presa, hecha a los intelectuales 
cubanos, por el doctor Saladri-
gas. en su discurso del 21 de 
abril. 

LAS ACADEMIAS Y SUS FUN-
CIONES CULTURALES 

Hace treinta, y cuatro años, en 
1910 fueron creadas, con poco tiem-
po ¡h- diferencia, las "Academias de 
la' Historia de Cuba y la Nacional 
de Artes y Letras, por una feliz mi-- " ~ i. fl P 

I; en el orden material; pero dentro 
> del sector cultural, las Academias 

de la Historia de Cuba y la Nacio-
nal de Artes y Letras siguen en el 
mismo estado de precario y censu-
rable abandono que" tuvieron desde 
la época en que el Tesoro se vio 
en lamentable criáis, habiendo sido 
inútiles todas las gestiones y los 
esfuerzos realizados tesoneramente, 
con insistencia, ante los Poderes 
públicos para lograr la restitución 
de las dotaciones que legalmente les 
están asignadas a dichas Corpora-
ciones. 

La ley de 2 de julio de 1914 se 
halla vigente, porque ninguna otra 
de fecha posterior la ha derogado 
o modif icado; pero permanece in-
cumplida, porque ni el ministerio 
de Hacienda ni el de Educación se 
han ocupado en hacer que se resti-
tuyan a las academias sus respec-
tivas asignaciones", volviendo a su 
antiguo nivel, como se ha hecho 
con todas o casi todas las cantida-
des que fueron rebajadas en la épo-
ca de crisis y penuria para el Te-
soro. Y como un índice exponen-
cial de nuestro descenso en el or-

iden de protección a la cultura, se 
Qe.Zlliea y ucuao, nn^ -
dativa del entonces secretario de 
Instrucción Pública y Bellas Artes. 
Ledo. Mario García Kohly, que la 
opinión pública acogió con general 
beneplácito. 

Por una ley, promulgada en 2 
de julio de 1914, ambas academias 
fueron reconocidas como corpora-
ciones oficiales, asignándosele a 
cada una de ellas una dotáci.on 
anual dé $8,000.00. para que pudie-
ran cumplir los fines señalados en 
sus estatutos respectivos, y mien-
tras dichas academias contaron con 
esos recursos, su actuación se des-
envolvió en un plano de gran efec-
tividad y eficiencia. 

Hubo, sin embargo, una época en 
que la economía nacional sufrió 
una tremenda crisis, determinante 
a su vez de una gran disminución 
en los ingresos que nutren el teso-
ro público; se hizo necesario redu-
cir todas las erogaciones presupués-
tales, y entre ellas las dotaciones 
asignadas a.las academias, las cua-
les fueron drásticamente rebajadas, 

1 en sucesivos reajustes de los gas-
i tos públicos, hasta llegar a la exi-
1 gua- cantidad que actualmente per-

da. el caso insólito y extraño de que 
en 1914, cuando el presupuesto de 
la nación no excedía de la cifra de 
$58.000,000 anuales, el Estado sub-
vencionaba a las academias encar-
gadas de las labores históricas, li-
terarias y artísticas con la cantidad 
mensual de $666.66; y actualmente, 
cuando el presupuesto excede de 
$120.000,000. o sea más del duplo 
de aquella cifra, dichas Corporacio-
nes sólo perciben cada mes la irri-
soria cantidad de $237.19, notoria-
mente insuficiente para poder aten-
der a. sus actividades culturales, 
después de cubrir los gastos de sus 
obligaciones internas, puesto que la 
mavor parte de esa suma se invier-
te en sueldos de empleados y mate-
rial de oficina, sin quedar un rema-
nente disponible para el desempe-
ño de las labores propiamente aca-
démicas. Por esta razón se dificul-
ta v demora la publicación de sus 
«Añales», y no pueden efectuarse 
actos culturales. que demandan 
gastos, tales como conciertos, ex-
posiciones, etc., ni celebrarse cer-
támenes y concursos, y mucho me-
nos hacerse la edición de obras, 
pues a veces carecen dichas corpo-
raciones hasta de los fondos nece-gUll" Uituuuau m-iv̂  i- rae 

ciben del Estado y que, por su m - | s a ^ s * " p a ¿ a " " i a ' publicación de los, 
'suficiencia; no les alcanza para po- d i s c u r s o s cie ingreso de los nuevos 
der cumplir los fines que les fijan ( m l e m b r o s d e número elegidos, que 
los estatutos y los propositos cui- i obligatoria estatutariamente 
turales que motivaron su creación. , • j „ „ n „ 

La crisis económica que afecto 
;; al Estado cesó, afortunadamente 

por completo, desde hace algunos 
años; las recaudaciones aumenta-
ron progresivamente hasta culmi-
nar en cifras elevadas que hoy per-
miten atender todos los compromi-
sos y obligaciones del Gobierno de 
la República, con largueza, y prodi-
galidad, en muchos casos encomia-
das por traducirse ¡en el aporte de 
cantidades destinadas a obras de 

|: conveniencia pública y de progreso 
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Además de no poder cumplir las 
I'' finalidades para. cuya, consecución 

fueron creadas esas beneméritas 
corporaciones, éstas no cuentan 
tampoco, a los 34 años de haber si-
do fundadas, con edificio propio 
adecuado para su debido funcio-
namiento. ni con recursos para po-
der desenvolverse en el mismo pla-
no que lo hicieron en épocas pasa-
das, lo que demuestra el lamenta-
ble atraso cultural habido en nues-
tra República, en lo que respecta a 

I la> ayuda y cooperación prestadas 
. oficialmente a nuestras Academias 

de la Historia, de Cuba .y Nacional 
de Artes y Letras. 
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Tuvo, pues, sobrada razón el doc-
tor Fernando Ortiz cuando, en su 
admirable discurso del 21 de abril 
último, pronunciado en el banque-
te con que el doctor Carlos Sala-
drigas obsequió a los elementos re-
presentativos de la intelectualidad 
cubana, después de «reconocer en 
justicia que el gobernante actual 
ha tratado grandemente de auxiliar ¡, 
a las instituciones que en Cuba 
laboran por la cultura», señaló co-
m o cosa cierta «que ha faltado un 
sistema, que el gobernante no ha 
sido ayudado por una dirección efi-
caz, -con un plan orgánico y con 
una. orientación moderna hacai las 
vías del futuro», y que es ésta sin 
duda la causa de que existan «ins-
tituciones instrumentales, pompo-
sas .creaciones en el papel, pero in-
dotadas, sin recursos, sin función 
y a veces hasta sin respetos». 

Si el gobierno que ha de dirigir 
los destinos de la nación a partir 
del día 10 de octubre próximo de-
sea, real y sinceramente, promover 
el fomento de nuestra cultura, en 
los_ órdenes histórico, literario y ar-
tístico, a través de las corporacio-
nes oficiales encargadas de dirigir 
y desarrollar las labores de esa ín-
dole, tendrá que comenzar por do-
tar de edificio propio a las aca-
demias, instalarlas debidamente y 
dotarlas con los recursos suficien-
tes para el desempeño de la mi-
sión que determinó la creación y la 
existencia de las mismas; lo con-
trario significaría, no ya un lamen-
table estancamiento, sino un re-
troceso, tan visible como censura-
ble, en la marcha, que debe ser 
siempre ascendente y progresiva 
hacia la meta de nuestras aspira-
ciones culturales, en un amplio 
sentido de mejoramiento poDular. 
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